
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 19 de julio de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 

VISTO: 
 

La Resolución Administrativa Nro. 00893-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ, de fecha 18 de julio 
de 2023; y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

Primero.- Por Resolución Administrativa Nro. 00893-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ, se 
CONCEDIÓ, licencia con goce de haber por motivo de enfermedad al Señor Juez Superior 
DANTE TONY TERREL CRISPIN, Presidente de la 1° Sala Penal de Apelaciones 
Permanente de Independencia, por los días desde el 10 hasta el 13 de julio del 2023 
 

Segundo.- En relación a ello, se remitió el correo institucional de fecha 11 de julio de 2023, 
cursado por el Especialista Judicial de la 1° Sala Penal de Apelaciones Permanente de 
Independencia, mediante el cual se informa, que el Dr. Dante Tony Terrel Crispín, participó 
de 4 audiencias que se llevaron a cabo por la mañana del día 10 de julio, por lo que a fin de 
no afectar el despacho judicial y no invalidar las actuaciones procesales llevadas a cabo, 
corresponde habilitar al citado Señor Juez Superior. 
 

Por lo expuesto, en uso de las facultades conferidas al suscrito mediante el artículo 90° 
inciso 3), 4) y 9) del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el 
Acuerdo establecido en el Acta de Sesión Ordinaria del Consejo Ejecutivo Distrital de la 
CSJLIMANORTE del 8/3/2007; la Presidencia: 
 

RESUELVE: 
 

Artículo Primero: INTEGRAR la Resolución Administrativa Nro. Nro. 00893-2023-P-
CSJLIMANORTE-PJ, conforme al siguiente detalle:  
 

“Artículo Cuarto: HABILITAR, al Señor Juez Superior DANTE TONY TERREL 
CRISPIN, Presidente de la 1° Sala Penal de Apelaciones Permanente de 
Independencia, para la participación de las audiencias llevadas a cabo en el Órgano 
Colegiado a su cargo, por el día 10 de julio del 2023; ello a fin de no afectar el 
despacho judicial y no invalidar las actuaciones procesales llevadas a cabo. 
 

Artículo Segundo: PONER la presente resolución a conocimiento de la Oficina 
Desconcentrada de Control de la Magistratura, Gerencia de Administración Distrital, 
Coordinación Personal, Bienestar Social, Administración del Módulo Penal Central - NCPP, 
así como de los interesados/as, para los fines correspondientes. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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LORENZO CASTOPE CERQUIN 

Presidente de la CSJ de Lima Norte 
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